
 
 
 

SILVIA COLOMA MUÑOZ, SECRETARIA SUPLENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE, 

 

CERTIFICA: 

 

Que, la Mesa de Contratación, en la reunión celebrada el día 25 de enero de 2024, dictaminó el 

expediente que se dirá, en el que adoptaron los siguientes acuerdos que se copia íntegra y literalmente y 

que figura a continuación: 

 

 

16.- Valoración criterios evaluables automáticamente: SU0472023 - Suministro en la modalidad 

de arrendamiento (renting) sin opción de compra de 2 vehículos berlina grande, 1 furgoneta 

eléctrica y 1 furgón de 9 plazas adaptado para el transporte de personas con discapacidad física 

para la Universidad de Alicante. Lote 1. 

 

Se pone en conocimiento de la mesa el informe emitido por la técnica asesora de fecha 18 de enero de 

2024, el cual indica lo siguiente: 

 

“INFORMO que: 

  

1. La oferta presentada por la empresa ARVAL SERVICE LEASE S.A.U. cumple con todas las 

características mínimas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

2. La oferta presentada por la empresa GUMAR RENTING S.L. cumple con todas las características 

mínimas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

3. La oferta presentada por la empresa PRIMOTI S.L. cumple con todas las características mínimas 

exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

 

 

Visto el informe la mesa procede a valorar las ofertas presentadas por los licitadores admitidos para el 

lote 1 con el siguiente resultado: 

 

CRITERIOS PUNTUACIÓN MÁXIMA LICITADOR 

  ARVAL 

SERVICE 

LEASE S.A.U. 

GUMAR 

RENTING S.L. 

PRIMOTI 

S.L. 
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CRITERIO: Oferta 

económica 

80 puntos 

PBL: 95.206,61 € (IVA excluido) 

 

Se valorará la oferta más económica con 80 puntos y 

el resto de ofertas se puntuarán de forma 

inversamente proporcional mediante la siguiente 

fórmula: 

 

Puntuación oferta económica = 80 x (Oferta más baja 

/ Oferta de la empresa licitadora) 

Si el importe de la oferta económica es igual al 

Presupuesto base de licitación (PBL) se valorará con 

0 puntos. 

 

80 puntos 

42.514,91 € (IVA 

excluido) 

36,71 puntos 

92.640,00 € (IVA 

excluido) 

36,56 puntos 

93.024,00 € 

(IVA 

excluido) 

CRITERIO: 

Ampliación de km 

anuales 

Se valorará con hasta 10 puntos la mejora de los km 

anuales fijados en el pliego de prescripciones 

técnicas, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Descripción Puntuación 

Ampliación en 10.000 km 

anuales 

(por cada vehículo) 

10 

Ampliación en 5.000 km 

anuales 

(por cada vehículo) 

5 

No oferta 0 
 

0 puntos 

(No se oferta) 

5 puntos 

(Oferta 5.000 km 

anuales) 

10 puntos 

(Oferta 10000 km 

anuales) 

CRITERIO: Precio 

km excedido anual 

Se valorará con 5 puntos la oferta más baja de 

precio por km excedido anual, valorando el resto de 

ofertas de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Puntuación: 5 x (oferta más baja / oferta de la 

empresa licitadora) 

0 puntos 

(No se oferta) 

5 puntos 

(Oferta el km a 0 

euros) 

5 puntos 

(Oferta el km a 0 

euros) 

CRITERIO: Mejoras 

(suministro e 

instalación de 

Wallbox) 

Se valorará con hasta 5 puntos el suministro e 

instalación de una Wallbox, la cual pasará a ser 
propiedad de la Universidad de Alicante a la 
finalización del contrato, de acuerdo a la siguiente 
tabla: 
 

Descripción Puntuación 

Oferta (por cada vehículo) 5 

No oferta 0 
 

0 puntos 

(No se oferta) 

0 puntos 

(No se oferta) 

5 puntos 

(Sí se oferta) 

TOTAL PUNTOS 100 puntos 80 puntos 46,71 puntos 56,56 puntos 

 

 

Una vez valorados, la Mesa observa que la oferta presentada por el licitador ARVAL SERVICE 

LEASE S.A.U. se encuentra incursa en presunción de anormalidad, por la que la Mesa acuerda por 

unanimidad de los presentes: 
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Requerir al licitador ARVAL SERVICE LEASE S.A.U. para que justifique, de forma 

detallada y razonada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP, la 

viabilidad de la oferta presentada por el mismo. 

 

 

17.- Valoración criterios evaluables automáticamente: SU0472023 - Suministro en la modalidad 

de arrendamiento (renting) sin opción de compra de 2 vehículos berlina grande, 1 furgoneta 

eléctrica y 1 furgón de 9 plazas adaptado para el transporte de personas con discapacidad física 

para la Universidad de Alicante. Lote 2. 

 

Se pone en conocimiento de la mesa el informe emitido por la técnica asesora de fecha 18 de enero de 

2024, el cual indica lo siguiente: 

 

 

“INFORMO que: 

  

1. La oferta presentada por la empresa ARVAL SERVICE LEASE S.A.U. cumple con todas las 

características mínimas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

2. La oferta presentada por la empresa GUMAR RENTING S.L. cumple con todas las características 

mínimas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

3. La oferta presentada por la empresa PRIMOTI S.L. cumple con todas las características mínimas 

exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

4. La oferta presentada por la empresa ANDACAR 2000 S.A. cumple con todas las características 

mínimas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

5. La oferta presentada por la empresa ALQUIBER QUALITY S.A. no cumple con todas las 

características mínimas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, al no incluir en las 

características del vehículo ofertado el “indicador de aparcamiento trasero y delantero con cámara” 

exigido en el anexo 2 del pliego de prescripciones técnicas.” 

 

 

 

Visto el informe del técnico asesor la mesa acuerda por unanimidad de los presentes: 

 

- Hacer suyo el informe de los asesores de la mesa de fecha 18 de enero de 2024. 

 

- Excluir del procedimiento de la empresa ALQUIBER QUALITY S.A. por no cumplir con 

todas las características mínimas exigidas en el Pliego de Prescripciones en los términos 

indicados en el informe transcrito. 

 

Visto el informe la mesa procede a valorar las ofertas presentadas por los licitadores admitidos para el 

lote 2 con el siguiente resultado: 
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CRITERIOS 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
LICITADOR 

  ARVAL 

SERVICE 

LEASE 

S.A.U. 

GUMAR 

RENTING 

S.L. 

PRIMOTI 

S.L. 

ANDACAR 

2000 S.A. 

 

 

 

 

CRITERIO: Oferta 

económica 

80 puntos 

PBL: 39.669,42 € (IVA excluido) 

 

Se valorará la oferta más económica con 80 

puntos y el resto de ofertas se puntuarán de 

forma inversamente proporcional mediante la 

siguiente fórmula: 

 

Puntuación oferta económica = 80 x (Oferta 

más baja / Oferta de la empresa licitadora) 

Si el importe de la oferta económica es igual 

al Presupuesto base de licitación (PBL) se 

valorará con 0 puntos. 

 

80 puntos 

32.286,15 € 

(IVA 

excluido) 

72,91 puntos 

35.424,00 € 

(IVA 

excluido) 

66,51 puntos 

38.832,00 € 

(IVA 

excluido) 

66,02 puntos 

39.120,00 € 

(IVA 

excluido) 

CRITERIO: 

Ampliación de km 

anuales 

Se valorará con hasta 10 puntos la mejora de 

los km anuales fijados en el pliego de 

prescripciones técnicas, de acuerdo a la 

siguiente tabla: 

 

Descripción Puntuación 

Ampliación en 10.000 km 

anuales 

(por cada vehículo) 

10 

Ampliación en 5.000 km 

anuales 

(por cada vehículo) 

5 

No oferta 0 
 

10 puntos 

(Oferta 10.000 km 

anuales) 

5 puntos 

(Oferta 5.000 

km anuales) 

10 puntos 

(Oferta 10.000 

km anuales) 

10 puntos 

(Oferta 10.000 

km anuales) 

CRITERIO: Precio 

km excedido anual 

Se valorará con 5 puntos la oferta más baja 

de precio por km excedido anual, valorando 

el resto de ofertas de acuerdo a la siguiente 

fórmula: 

 

Puntuación: 5 x (oferta más baja / oferta de la 

empresa licitadora) 

0 puntos 

(Oferta el km a 

0,03267 euros) 

5 puntos 

(Oferta el km a 

0 euros) 

5 puntos 

(Oferta el km a 

0 euros) 

5 puntos 

(Oferta el km a 

0 euros) 

CRITERIO: Mejoras 

(suministro e 

instalación de 

Wallbox) 

Se valorará con hasta 5 puntos el suministro 

e instalación de una Wallbox, la cual pasará a 
ser propiedad de la Universidad de Alicante a 
la finalización del contrato, de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 

Descripción Puntuación 

Oferta (por cada vehículo) 5 

No oferta 0 
 

5 puntos 

(Sí se oferta) 

0 puntos 

(No se 

oferta) 

5 puntos 

(Sí se oferta) 

0 puntos 

(No se oferta) 

TOTAL PUNTOS 100 puntos 95 puntos 82,91 puntos 86,51 puntos 81,02 puntos 
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18.- Valoración criterios evaluables automáticamente: SU0472023 - Suministro en la modalidad 

de arrendamiento (renting) sin opción de compra de 2 vehículos berlina grande, 1 furgoneta 

eléctrica y 1 furgón de 9 plazas adaptado para el transporte de personas con discapacidad física 

para la Universidad de Alicante. Lote 3. 

 

Se pone en conocimiento de la mesa el informe emitido por la técnica asesora de fecha 18 de enero de 

2024, el cual indica lo siguiente: 

 

“INFORMO que: 

  

1. La oferta presentada por la empresa PRIMOTI S.L. cumple con todas las características mínimas 

exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

 

 

Visto el informe la mesa procede a valorar las ofertas presentadas por los licitadores admitidos para el 

lote 3 con el siguiente resultado: 

 

 

CRITERIOS PUNTUACIÓN MÁXIMA LICITADOR 

  

PRIMOTI S.L. 

CRITERIO: Oferta 

económica 

85 puntos 

PBL: 47.603,31 € (IVA excluido) 

 

Se valorará la oferta más económica con 80 puntos y el resto 

de ofertas se puntuarán de forma inversamente proporcional 

mediante la siguiente fórmula: 

 

Puntuación oferta económica = 80 x (Oferta más baja / 

Oferta de la empresa licitadora) 

Si el importe de la oferta económica es igual al Presupuesto 

base de licitación (PBL) se valorará con 0 puntos. 

 

 

 

85 puntos 

46.992,00 € (IVA 

excluido) 

CRITERIO: Ampliación de 

km anuales 

Se valorará con hasta 10 puntos la mejora de los km anuales 

fijados en el pliego de prescripciones técnicas, de acuerdo a 

la siguiente tabla: 

 

Descripción Puntuación 

Ampliación en 10.000 km anuales (por 

cada vehículo) 
10 

Ampliación en 5.000 km anuales (por cada 

vehículo) 
5 

No oferta 0 
 

10 puntos 

(Oferta 10.000 km 

anuales) 
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CRITERIO: Precio km 

excedido anual 

Se valorará con 5 puntos la oferta más baja de precio por 

km excedido anual, valorando el resto de ofertas de acuerdo 

a la siguiente fórmula: 

 

Puntuación: 5 x (oferta más baja / oferta de la empresa 

licitadora)                                                                                       

5 puntos 

(Oferta el km a 0 euros) 

TOTAL PUNTOS 100 puntos 100 puntos 

 

 

 

19.- Propuesta adjudicación: SU0472023 - Suministro en la modalidad de arrendamiento 

(renting) sin opción de compra de 2 vehículos berlina grande, 1 furgoneta eléctrica y 1 furgón de 

9 plazas adaptado para el transporte de personas con discapacidad física para la Universidad de 

Alicante. 

 

 

A la vista de la valoración de los criterios evaluables automáticamente, la Mesa acuerda por unanimidad 

de los presentes: 

 

 

- Aprobar la siguiente clasificación, por orden decreciente de puntuación, para el lote 2 y 3: 

 

Lote 2: Furgoneta eléctrica. 
 

 

ORDEN DE CLASIFICACIÓN 

 

TOTAL 

PUNTOS 

1.- ARVAL SERVICE LEASE S.A.U. 95 puntos 

2.- PRIMOTI S.L. 86,51 puntos 

3.- GUMAR RENTING S.L. 82,91 puntos 

4.- ANDACAR 2000 S.A. 81,02 puntos 

 

 

Lote 3: 1 furgón 9 plazas adaptado. 
 

 

ORDEN DE CLASIFICACIÓN 

 

TOTAL 

PUNTOS 

1.- PRIMOTI S.L. 100 puntos 

 

 

- Elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de los licitadores que 

han presentado la mejor oferta para esta Administración, por tener la mejor oferta en relación 

calidad-precio, en el lote 2 y 3: 
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LOTE 2: Furgoneta eléctrica a favor de la presentada por ARVAL SERVICE LEASE S.A.U. 

con NIF: A81573479, por lo que, en consecuencia, le sea requerida para la presentación de la 

documentación de cumplimiento de los requisitos previos que exige la cláusula 2.3.2 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la contratación. 

 

LOTE 3: 1 furgón 9 plazas adaptado a favor de la presentada por PRIMOTI S.L. con NIF: 

B03245735, por lo que, en consecuencia, le sea requerida para la presentación de la 

documentación de cumplimiento de los requisitos previos que exige la cláusula 2.3.2 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la contratación. 

 

 

 

Para que conste y surta los efectos procedentes, a reserva de los términos que resulten de la aprobación 

del acta correspondiente, extiendo la presente, de orden y con el visto bueno de la Sra. Presidenta. 

 

   

 

FIRMANTES: 

 

Dña. Silvia Coloma Muñoz, secretaria suplente de la Mesa. 

 

Dña. Ada Díez Pamblanco, presidenta suplente de la Mesa.  
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Signat/Firmat

         SILVIA COLOMA MUÑOZ - DNI

         31/01/2024 12:50:45

 

Signat/Firmat

         DIEZ PAMBLANCO, ADA (FIRMA)

         31/01/2024 12:58:36

 

COPIA ELECTRONICA 
HASH DOCUMENTO ORIGINAL 2362a13d75c43ce048e84015fc21d848

Alacant, 31 de gener de 2024

Universidad de Alicante 
Carretera Sant Vicent del Raspeig s/n 

03690 Sant Vicent del Raspeig – Alicante 
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